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EXPEDITE NUL. 122. 

Ins tru ido pr 1 dep UT: ci án de D 1 - 
ria Camós Figueras, adscrita al departa 
ment o de Cultura, en relación con el 
Glorioso Lovimiento us ci onal. 

I:3i'U CTOR 

D. SALVADOR OP.MPLiO BAL LTE, 

DENTE DE LA GL ri tPrA CTVTL, 

/ 

I. 

SECRETARIO 
D. Juan biarcas Gomez 
Agente de Vigilancia. 

:ì: 
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~1 ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruí- 
do 	. 

por el que, _ . ,a. L1... c-.n.s 	r .r._.  

	

x _.................. - _. ~_._ 	 --------  . 

se formula propuesta de .. ~ ï_.í.5-r ..:: ..............-.- .;I'_ 	. ¿.0 	N._. 

-- - 	 ._- . 	
- -. ~ -. 	e-_..- ~..- 	...-._.... ---....-__  

r 	 El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona...-...!de _ _ 	. ;....:...__ _...._...... de 1939 

Año de la Victoria 
' 	 ~.k7uez Instructor.- 

Exemo. Sr. Alcalde Presidente del Exemo. Avunta 	 rimortal 
Gerona. 

Ciudad 



ri• 	~... .... ~~., Li .,~ .i ~._ _.?..~.O 	 bue  
Jet°e del subsector del S..Ld .i,l. de Gerona, noli1ira .o or ej. ;xcmo. r sri 

_ 

	

	 iento de ests capital, en veintiseite de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve, Juez Instructor, para le depuracion de los funcion :xi 
rios de dicha Cory oracion. 

C E 	T I P I C 0 	Que ha bier:do sido prup.uesto y nomorauo 
por el Exfnrlo. Ayuntamiento de Gerona corc feob cinco, Cec... 
tarjo para dicha depuración, el Agente del cuerpo de lave r 
ga cion y vigilancia D. JU 	i~'.RCOG GOLIEZ, y entera do del o r 
go tue so le confiere, 	....r i_ .,., 
elg acp 1 . ejercerlo. 

P R 0 IiT' `2 I 	( 	Cì 	_r J 

deberes de su cargo. 

Y p ra que çonste l~,.. 	, . .. _ ;o l 	 to, u.. 	 _._ 

julio de mil novecientos   

' 	 .1 T OVIDET ClA 	En Gerona a seis de julio do rail novecientos trein? 
y nueve. Aîroxde la Victoria. Dirijanse atentos ofic,. 
al Comisario Jefe de la Comisaria de Investi accon v 

Vigilancia de ests capital, al Primer Jefe d la Comandancia de la 
dia civil, y al Deleado -rovincia1 de Informacion de F.E.I.de las z . 

solí.cit•~:rni o de los iaismos exp an el oi ortuno informe acerc 
de la conducta ctuacion y antecedentes politicos del f'uncionnr o 	- 
arito al departaueir o .de , Gu~tura, ids SIA CALT05 
y f ruó 3.5. ante mi áecr' t 	r  

.DINGEiTCIA 	Con igL._ I '. c. 	 _ ..-_ 	-  
los oficio , orc,ter a dos  

1 r ar 	YOV dn:lúi ? 7iC7ic d` a. Doy fe o 



.ilu t':L .ir. : Con 
tO c i,` Jo en ici 	i src 	or c.. 	OV te. 

rRCVI J CI.', 	in Gero ne a v~ iit'inueve julio de rail novecientos treínt y 
nueve . ' f o cLe 	 ri jase of ici o cit cien e]. fun 
cionario liana Camos Figueras, para que comparezaca a rati-

f'i.cerse en lo ex+)uesto en la declaracion jurada rue tiene pres :ntada. :psi 
lo mando y firmó S.S. ente mi Secretario de nue doy fe. 

Con igual fec a (hueTh providencie anterior se dió cumples: 
miento e 10 ordenado ;or S.S. Doy fe. 

1 ..",. iD_ t . t ;  	 ore de :il n vccientos treinta 
• <. vtoria. Diri j ase ate ?tas ficâ)s a 

los Setores D. 	 ILAT~îB3SCH CA VO, r D. FRKfO1SC0 CCLS 
SEV.0 , citadoe or el expedientúdo D 	CLOS FGUERA, en su deci ru 
ci.o 	'agi. , pct r_-. Cue declared <aCerca dG ici conducta y 	ecedentes de la 

i is..ü. 	ri _o .:<:ndc y firmo 5. 	me 	Secretario de que v y te. 

V 

jt r\ 1T'~'ï i; 	n áEt' ,4?ra u 	le:, y siete de oc tuòre ( c mil nccient7 	ti'eln- 
ta y nueve. Ano de 1d Victoria. F.aalenaose pr~et cac.a cuentas 
diU_gencicis se hdn c;"nsiderada necesarÿes para esc ctrecer la 

conducta, actueclon y en ecedentee politicos del f'unea 	 1 D i :R1 t~9i fS 
n GATERAS se da or caTciusa este exL>ediente 	se fauaala L corres ondien!e I~-y_ , 	P 	 Y 	 P 



DepuracîÓn de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

ID ECLARACION JÌIJH AD A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expediente núm. '- 

M.r.ia....Q.am.6.......t 	as. 	 (nombre y apellidos) hijo de '4•e 	ne yar.ia

ca jada natural de ........ de 	 años de edad, de estado 
vecino de.........&erQ. 1 	.........- ..................................con domicilio en caLle 	 20 

de profesión ...... Y destinado en (dependencia municipal) ...LBc.uela............ 	 n 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

ioGAro 1Io 
1.—Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento 	 YP 	..1 	1dí 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece ..L.irip.Le.a....do....Eacueia.c.......................................................................... 

3.— Categoría administrativa 	1 	 -. ...S.ub.1.t.em.!...................................................... 

4. —Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

La..exp.r.e sad ... de....encargad......de...l.a. ..lizp.i.eza....d.e....ia....e.s.ce.ia....'Ra*4n.. 

Turr6...,....exacta ente igual .al18dej. .i.e .de ..9.3.6. 

5.-Si prestO su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo .efectuó. 
.M,.r.alen..e..,.... pues trac•.s.a....ne....periti.t{ares1dlr. en. la zen.a. reja, 
d.ee .eli.sae .in...te en .que estallí !.a ..•.luç.i .n. 

6.—Si prestO su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha p en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

N., nunca. 

7.— Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

NI....pm.st ..tr...s er .le.i..sq.ue1..s .4e .la iapiez. del grup.  esci- 
las Rain. Turré". 



8. — Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
Les de desear en ted• tement• el triune• de les Nacionales, 

.p.ar .. ël..-.b. en....d ....Esps4ña........ 

9.—Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi- 
miento y concepto por el que se le acreditaban. 

- 	_..6.9....pe..e.t. ....mensual.e.s.,..._m.ü....l•.s....aut ont•.s....ç.ancç.dide.s....por....el.Ayun- 
.t ient-e-.,..._ë n...ëArác_ter....gener~l,.... dur .nte e.l M.vil ient., en ............................................ 

- 	- ...c.epts 	d.e_..vide...c.ira........_....._..__......._ ......................... 	....._....-._...... 	-- 	- 	...... 	- -- 	- 	--.....__........... 	- -..... - 

10.— Partidos políticos q entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia q entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

Qw_l-il;r ÿï:~.....1.-... ~i ;~ ç s r_.uT1....ia...L • li. ̀ i'... _ ...... Z. ; ...de#_..r' -L le2'G....de]. .ex-p3.9..7 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubiera ejercido. 

-_N•., nunca.. - - 

Y para que conste q surta sus debidos efectos firmo la presente en ____ .. &erO?. ._ ..................:....... a ..._2.~:......... 
de ..-- .. 	$fYP...._.... 	- - - - - de 1939. -- Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

C - 1í. 

Recibido el _ 	............. 	- 	..._.......... 	.............- - - 	....... 	- 	.................... 	.._.....`_— 	—
N. 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



RATIFICACIÓN. -- En Gerona a.........._....d.Q .... 	_. de ....... g48to...........__........ 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo llamarse D.MAR_ A.-..C_AM0S_..__ _- 

- RIGÜKRAS.............__......... ............ .__ ............. - .., natural de ......Bruñol +....... 

...__.._ ......................... 	..................._, 	de 	profesión --$mple,at~.. 

vecino de ......... GeronR .................................................... 	- 	, 	de ...4 • 	.... - .......... 

aiioa, de estado 	-..:......cA- - 	._.._... --..._ , con domicilio en 

_..__....Ge.roca ...................._......_.... __......calle _.Nue.y. _...d.e.l..-.Te...tro_..._. 	._... 

núm..2 ). 3 . . El Sr. Juez le recibió juramento de ser 
veraz, y exhibido que le fué ....an....r-fll~.t3i.ón...- j.ur-d+............ 

-.._._...._.. 	- 	- .de fecha.... ve.int .o.1.nQ4 	. de ....¥P.YQ ............................ 
de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo que se afirma y ratifica en su conteni-

do, siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 



ti 

b~CLABACIÓN DE 

	

En Gerona 8....C.a.tar.ce., ............... 	de 
Ã.%:°irisa. T.-.. 	O.,...._ ....................... 

SE.nti.em?.r.e.......... de mil novecientos 
treinta y nueve, ante el Sr. Juez Inetruetor, eon 

mi asistencia, comparece el testigo D..... ~.. '  
..B.Q 	C ...CA.LjiQ........_. 	.. ...... ..................... ...., 	natural 	a E r 0 rid . 

	

 de 	................_.-_.... _... 

-....._...., de....41..._ años, de estado 
CGsádo 	 , de profesión .... Qontr r~ e tre..... 

vecino de 	_...Ge.r.ona .................._._._.........-.._.........__......_..........., con domici- 

lio en la calle .- --...Nue-va.._d-e.l_Tea.tr.o..... 	_ 	_ 	 - 

núm......2.Q.-3.4_-.l....--._ ........................._.........., a quien el Sr. Juez re-
cibió juramento de ser veraz; e interrogado c©nve- 

nientemente, declaras due conoce hace varios aLos 
a D. MARIA CALCS FiGLTER ïS, de la Limpieza, y con 
ante±ioridad al Glorioso Movimiento Nacional, la 
consideró siempre apolítica, no se cuidó nunca ms 
que de su traba jo, de ideas religiosas, de buena con-
ducta y moralidad. 

Que durante la dominación ro ja en esta Ciudad, ig-
nora el dicente su comportamiento, por la ciEcunstan-
cia de no haber tenido ocasión de tratarla, pero 
supone que se haya limitado a cumplir con s. deber. 
ue no tiene mas que decir, que lo dicho es la verdad, 

en la que se afirma y ratifica y leida por si mismo 
esta su de c L ~ 's c: 	 r, --.: e VF 	~~.,, ; ^o,~ ~;.~ y firma con 
e Sr. Juez Instructor y conmigo Secretario de que doy 
Fe. 



b$CLLARACIÓN DÉ 
En Gerona a . 	Ca.to.rc.e ................ 	- de 

D .....F ANCIS.CD....CQLLS...-B RV1A..-.--..-- 
..S-..p.t..gmb.rß.,....-....-. de mil noveoientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D..n= ..:ISCC CQ ~iS 

V.1A .................................................. 	.. .......... 	...- - 	, 	natural 	de . 	Ba 	ur. 

(..Eero.na..) ................ 	......................., 	de........4..... años, 	de estado 
, de profesión....De.p.end.iente 

vecino de. -_.._....GE.ro. 	......... 	 - 	_.... 	, con domici- 

lio en la calle.- --..Pla.za---.Sa.n--Fran.cis.co.. ....................._....._ -. __...... 

núm.......1.....(.b.a.j.o.s..) ............................_._..._._ , a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado oonve- 

nientemente, deolarar 	,ue conoce hace muchos aios 
a D. 	RiA CAMCS F1GLJERAS, del departamento de Cultura, 
y con anterioridad al Glorioso Movimiento Nacional, 
la condidero siempre de derechas y persona de orden, 
no estuvo nunca afiliada a ningun partido polb.ico 

ni sindical, católica, de buena conducta y moralidad. 
Q,ue durante la domdnacion marxista en esta Ciudad, 

le consta al dicente chue la referida funcionaria no se 
ha significado en política, sino que se ha limitado 
a cumplir con su deber. 

ue no tiene mas que decir, que lo dicho'es la verdad, 
en la que se afirma y ratifica y leida por si mismo 
esta su declaración, la encuentra conforme y firm, con 
el Sr. Juez Instructor y conmigo Secretario de que doy 
Fe. 



- 
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Ln contestación a su escrito nú 
mero 345 de fecha 6 del pasado .mes 
en el que interesa informes relati 
vos a la actuación conducta y dema 
antecedentes con relación al Glo-
rioso Movimiento Nacional de Doaia 
MARIA CAMAS FIGUERAS,empleada del 
Departamento de Uultura,tengo e; h 
nor de participar a V. que de las 
gestiones practicadas por fuerza d 
esta Comandancia resulta que se 
sindicó despues del 18 de Julio de 
36, a la U.G.T. no desempeñando 
cargos en dicha sindical. 
En cuanto a su actuación no ha 

tenido ninguna es persona de bues 
conducta y antecedentes tanto en 
su vida pública como privada por 
lo -due se le considera afecta a 1 E 
Nuava España. 

Dios guarde a V. muchos años. 
Gerona 24 de Agosto de I. 39 

Año de la Victoria 
.1 .primer Jefe . 

i' 

Sr. Jueus instru for encar ado de ïa Depuración de ifuncionarios 

del Ayuntamiento de 
	

G E k O N A 



SALUDO A r RANC O 
ARRI 3A ESPAÑA 

VIVA ESPAÑA 

En cumplimiento de lo intere- 

sado por V. S,. en su escrito n.°................ 

	

de fecha _......6......Ju.1..o........__ ....................... , 	me c o m— 

plazco en consignar al respaldo 

informe político- social de ........................ 

MARIA.....CAh..O.S .(..no..._.C.anb.s..).......F IGUTa,RA.... 

_de.).......De.p.art.azue.nt.o.......de......Cu.l.tur..a.. ..................... 

Dios salve a España y guarde a 

V. S. muchos años. 

Gerona .........._de....O.ctuhre.........-.de 1939 

Año de la Victoria. 

I- -•.•• 	• 

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 
V DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

Núm. . oi,..........t~..~I.. 

Sr. Juez Instructor de expedientes para la depuración 

de Funcionarios iunicipales. 	 G ?; R a N y 



INFORME DE REFERENCIA 

MARIA CAI;ÒS FIGURAS 

Ni antes ni durante el Movimiento tuvo actividad 

politico-social• 

Observó buena conducta. 

Ei ®~I:gado P I ciai " 

s®® 

F18iN~D 
Modesto 9erereedo Lapez 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 

GERONA 

R. de salida núm. 	 1 	4'. 	ieu 	i u.Eii.o 	co,ri 
tivo L la roza de 11r1p.Lezi (Lei Grupo 
tcoitr Liun Turr6t P 	CAM(.3 F1 
t4 de 47 uios,o acL, iii j th Feue: 
no y de 1Irí,nc.turLl LC .3ru.i.olu y v. 
na de esta CiL1dtd,cu11e Iuev del TeL 
tro rig C-3-2,teugo el honor de nai 
festLr a V.a. que sethi intorne rec.. 
dos de perowis de 3olvtneid,es pers 
de buenos tnteeedentes.iin 4tosto del 
se sjncdc6 obligada la U.G.T. sin y 
haya 	)eí'.LO ningún ero aentro 

referith. siI1Uioul.1trLnt el doni. 
rojo no hL aerrollLLo ActivicLLd po: 
tieL de ningux a elLse...ui ai.s rraiifet. 
clones sienprc se ex)res6 en £avc 

fi 	la Cusa Ne.cionl. 
f 	Dios gULrLO i VILS. ucr,os zr r,s , 

Gcrou.t a. lb de t. et 
iio (le lu. \Tìutüi'i 

- 

(M   & 

-A... 	t. 	 .. ------ .........‚-‚--.. 	..'-' 	,..... 	•%.; 	............-...-- 	-. ----A 	- ,,_...__ 	A..%.;.;,L.ç ..A 

lOLl 	CI1JDii 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta. Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la. actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se hit presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

' 	 de _.. 	 , ....-..... de mil novecientos treinta y c 

nueve, Año de la Victoria. 

7 

0 



- 	 %---. 	--. 	._ 	- 	--- 	 S -- - 	 - 	- 

al uri -úr 	e 	 JS nt, i lar, O D 
con destino en la Seccion de Cultura, yen eu.rnpliiniento d- in dis 
puesto en el articulo 5sá de la rey de 1 de febro y 4 	de la C 
den Ministerial de 1 de marzo, ambos ciel afo en curso, fi < nñn r 
mas para la depuracion de los funciontrios, el Jnstructo. 
be tiene el honor de1eievar a V.E. la siguiente propuest 

Ded ciendose d los ín±orme unidos ai expe 
1G C 	ndncia de la Guardia ivJl, de .la Comisaria de i 
y igilnci y dL la Deedc 'n r iuial de 1:forraaCion de F., 
y de Ls J.C.T.S., que D 	aa CMvflS 	GTFAS, es persona fec. 
nuestro Glorioso i,  -. : oto Nocon1, asi cmo seD cierta là C 
rcion jurada suso- 	r i expedicnta a. •-- - 	- T 	 C 	 V C 

de 
ViA, 

3 1 C 	' 	'1CUERAS, 	in irposic: ore s -noi.n 
V. b. no obstànt resivra 

o 	sLLve ci 3s pct ia 	gurCie a V.. ú uC'r 
Gerona 1? de octuor 

.uA ViCTR.. 

VI g 


